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Diálogos (I) o sobre la homofobia.    
    PROTAGORAS: Veo, estimado amigo, que tu también eres un homófobo.

 

    TEOFILO: Oigo constantemente ese término. Pero aún intuyendo la intención del que lo usa y teniendo en cuenta el contexto en el que es aludido, no logro todavía captar el sentido de la palabra.

    

    PROTAGORAS: Pues yo lo que no entiendo es que alguien tan reflexivo con tu, y con cierta prudencia en el pensar, pueda estar tan ciego ante la evidencia. Y máxime cuando tu filosofía se fundamenta en la justicia, el bien y el amor. 

 

    TEOFILO: Creo que tus elogios exceden la realidad. Es más, te ruego por nuestra amistad que me expliques esa falta, que ensucia mi filosofía de justicia, bien y amor que dices que tengo. Hazme el favor, háblame como si de un infante al que deseas instruir fuese. 

 

    PROTAGORAS: Como quieras. Pero antes déjame decirte que no pienses que tengo nada contra ti. Son tus ideas las culpables, y esa religión que practicas y que anula tu juicio con la exigencia de asentir a todo lo que los obispos digan, sin la más mínima reflexión crítica. 

 

    TEOFILO: Descuida. Yo también prometo actuar como fiel discípulo. Con el oído abierto y la mente sedienta de comprender. 

 

    PROTAGORAS: Lo que quiero decir con homofobia es el desprecio a las personas homosexuales, su consideración como ciudadanos de segunda clase y sin los mismos derechos que los heterosexuales por la simple razón que su opción sexual no es la que bendice el papa.
 

    TEOFILO: Bien. Ese es el significado que yo había deducido de la intención con la que intuyo se hace uso de esa palabra. Pero lo que no entiendo es por qué se usa ese calificativo con los católicos. Nuestra fe nos dice que todos somos hijos de Dios e iguales en dignidad, sin excepción ninguna.

 

     PROTAGORAS: Déjame, pues, que te haga ver las contradicciones que hay entre lo que dices que es la fe católica y la actitud real de la Iglesia. Procederé por partes. Te digo que los católicos, al menos gran parte de ellos (los que siguen a pies juntillas las directrices vaticanas) desprecian a los homosexuales porque los consideran enfermos, como si todo el que no piensa y vive como ellos dicen fuesen locos o enfermos mentales. Y te digo que son considerados como ciudadanos de segunda clase porque no disfrutan de los mismos derechos que los heterosexuales. No pueden casarse con quien quieran, como hace el resto de las personas y tampoco pueden adoptar niños, como si se les considerase apestados. Y esto debido a una legislación que hemos heredado de una sociedad controlada por la moral católica. 

 

    TEOFILO: Vayamos por partes entonces. Dices que los católicos desprecian a los homosexuales por considerarlos enfermos. Creo que para poder entender esto que dices es necesario comprender primero los términos de la frase. Es decir, aclarar los conceptos: católico, desprecio, homosexual y enfermo. 

 

    PROTAGORAS: Perdona que te interrumpa, pero me parece ocioso discutir de términos tan comunes como los usados. Si empezamos así no llegaremos nunca a nada y acabaremos discutiendo sobre qué significa la palabra "sí" o la palabra "no".

 

    TEOFILO: Te ruego me concedas este breve receso y verás que no hay ánimo de desviar la discusión hacia callejones sin salida. Enseguida comprenderás lo necesario de la aclaración de los términos y la ambigüedad que supone dejarlos sin matizar. Y por tanto, lo imprescindible que es para que comprenda lo que quieres mostrarme. Lo primero que quiero hacer notar es que no está claro si quienes dices que consideran enfermos a los homosexuales son los católicos, es decir, las personas que profesan la fe católica, o la Iglesia Católica como institución, es decir lo que la autoridad del Magisterio dice a través de sus documentos o declaraciones. 

 

    PROTAGORAS: Teófilo, te vuelvo a repetir: me refiero al papa, los obispos y todos los católicos que piensan como ellos. Por lo tanto, me refiero a la Iglesia Católica y a todos los católicos que, como decís vosotros, están en comunión con ella.

 

    TEOFILO: Te hago esta reflexión porque tratándose de un tema científico, ya que hablamos de si una determinada condición física o psicológica constituye o no una enfermedad, la Iglesia Católica como institución no dice nada, ya que no tiene autoridad para ello. Lo más que hace es constatar lo que la comunidad científica dice sobre el aspecto científico de un asunto. Otra cosa es el aspecto moral. Y aquí quiero introducir la aclaración sobre el término fundamental de todo esto: homosexual. Oigo constantemente cómo se usa esta palabra tanto para referirse a una condición personal que consiste en la atracción sexual por parte de personas del mismo sexo, como al comportamiento sexual que consiste en la práctica sexual con personas del mismo sexo. La distinción entre atracción sexual y acto sexual es tan importante como la que le otorgaría cualquier hombre o mujer si su esposa o esposo se sintiese atraído por alguna famosa actriz o actor o si hubiese tenido relaciones sexuales con ella o él. Es evidente que no podemos hacer equivalente la inconsciente e inevitable atracción sexual con el consciente y libre acto sexual. Por lo menos en lo que a la dimensión moral se refiere. La Iglesia no tiene una doctrina sobre la atracción sexual. Doctores tiene la ciencia. Pero sí sobre los comportamientos libres y consentidos, que por esto mismo son objeto de la ciencia moral, y sobre los que la Iglesia sí tiene autoridad. No encontrarás en ninguna declaración ni documento institucional del Magisterio una valoración moral sobre la condición de homosexual, pero sí sobre los comportamientos. Valorar como pecado un comportamiento no es lo mismo que despreciar a los pecadores. De esto sabe mucho la Iglesia que considera dogma de fe el hecho de que todos los seres humanos somos pecadores (con la excepción de Jesucristo y la Virgen María) y al mismo tiempo reconoce una misma dignidad a todas las personas, superior al resto de la creación, por ser llamados todos a la unión con Dios. La Iglesia también condena las relaciones heterosexuales fuera del matrimonio y no por ello puede decirse que desprecia a los heterosexuales. 

 

    PROTAGORAS: Aceptemos que la Iglesia como institución se cuida mucho de hacer ciertas declaraciones. Hay que reconocer que son maestros de la diplomacia. Pero, ¿qué me dices de los católicos? Los más practicantes tienen claro que los homosexuales son enfermos. ¿No es esto desprecio? La Iglesia no puede desmarcarse del sentir de los católicos que dicen ser fieles a Roma. 

    

    TEOFILO: Los católicos pensamos que el hombre tiene una naturaleza y esa naturaleza hace que tenga un cuerpo, una mente y unos condicionamientos o procesos fisiológicos y psicológicos que hacen del ser humano un organismo en el que todo ello se armoniza para el desarrollo de la finalidad de su vida. Esta idea antropológica, que pertenece al ámbito de la filosofía, está avalada por la ciencia natural. Las ciencias biológicas distinguen entre especies con reproducción sexual y asexual, y reconoce al hombre entre las especies de reproducción sexual. Así mismo nos describen cómo todos los órganos, sistemas y procesos fisiológicos y psicológicos sanos están en función de dos principales objetivos: la supervivencia individual y la de supervivencia de la especie. Nuestro sistema digestivo, por ejemplo, si está sano, debe ser capaz de transformar el alimento que ingerimos en los principios nutritivos que nos sirvan para la supervivencia individual. Así como los procesos psicológicos motivacionales de hambre deben funcionar correctamente para motivarnos a alimentarnos. De modo análogo el sistema fisiológico reproductor así como los procesos motivacionales sexuales han de servir para la supervivencia de la especie. Si, repito, son sanos.

 

    PROTAGORAS: ¿Piensas que los que no usan del sexo para procrear tienen alguna disfunción? ¿Qué opinas, entonces, de los curas y monjas? Ellos no hacen, según tu argumento, un uso sano de su sexualidad. 

 

    TEOFILO: De nuevo confundes entre el aspecto bio-psicológico del asunto que nos ocupa, que es susceptible de estar sano o no y el aspecto moral. Si los curas y monjas deciden libremente renunciar a tener relaciones sexuales es una cuestión moral que no es la que nos ocupa ahora. Como tampoco si son morales o no los comportamientos homosexuales. Lo que discutimos es si la consideración de la homosexualidad, entendida como condición psicológica, como enfermedad o trastorno es un desprecio. Y este punto, si me reconoces que el hombre tiene naturaleza, es difícilmente discutible.

 

    PROTAGORAS: Ahí está el quiz de la cuestión. El hombre no tiene naturaleza, tiene cultura, o como diría Ortega, historia. Pero sobre todo, lo que el hombre tiene es libertad. Libertad para ser lo que quiera ser.

 

    TEOFILO: Creo que hemos llegado al final de este tema de la enfermedad. Todo depende del concepto de hombre que uno tenga, y dependiendo de esta idea así serán también la idea de libertad y de bien moral. Lo que parece claro es que la ciencia no puede resolver este asunto, ya que la idea de qué es hombre no es objeto de la ciencia sino de la filosofía. 

 

    PROTAGORAS: Acepto que puedas tener una idea del hombre como la que me dices. Y aunque la considero equivocada, no puedo imponerte la mía. Pero todavía no has comprendido que el hecho de que tengas una determinada idea de lo que es el hombre, no te da derecho al desprecio.

 

    TEOFILO: Pensé que este punto se habría despejado del todo al considerar al hombre como un ser que tiene naturaleza. Decir que alguien está enfermo no es despreciarlo. ¿O piensas que decir que alguien es depresivo, y por tanto es un enfermo, es despreciarlo? ¿La sociedad desprecia a los adictos al tabaco por decir que son enfermos de un trastorno que se llama tabaquismo? Yo creo no hay desprecio en todo esto. Parece más bien que el que dice que pensar que alguien está enfermo es un desprecio es el que realmente considera que los enfermos son despreciables. Si yo digo que no llames a alguien bajo porque le desprecias es porque pienso que el ser bajo es algo indeseable y que esa palabra es en realidad un insulto. 

 

    PROTAGORAS: Tal y como dices las cosas parece que tienes razón, pero no es lo mismo decirle a alguien que está gordo a llamarle gordo. El insulto y el desprecio están en la intención, no en el análisis frío y riguroso de los términos.
 

    TEOFILO: Deduzco de nuestra charla que esta crítica a la Iglesia y a los católicos se fundamenta en una idea antropo-filosófica distinta y a un juicio sobre las intenciones de las palabras. Con respecto a las ideas distintas, no hay mucho más que hablar. Cada uno hará bien en defender sus ideas y ser coherente con ellas. Y sobre las intenciones de la Iglesia sólo te recomiendo que te asomes a la actitud real de la Iglesia con respecto a todo tipo de marginados, pobres, enfermos, etc. independientemente de su condición sexual. Mira, por ejemplo, el trato que se da a los enfermos de sida homosexuales en las instituciones católicas, y dime con el corazón en la mano, si eso es desprecio.

 

    PROTAGORAS: ¿Y que me dices de la negativa de la Iglesia a los matrimonios homosexuales? ¿No es eso una muestra de marginación de estas personas? ¿No se les niegan sus derechos? ¿Por qué si alguien es heterosexual nadie dice nada sobre la persona con la que quiere casarse y si es homosexual le dicen que no puede casarte con esa persona?
 

    TEOFILO: Necesito que me aclares también esta crítica porque hay algo que no entiendo. Dices que a los homosexuales no se les permite casarse con quien quieran... pero, ¿el juez o el cura que oficia el matrimonio en algún momento pregunta a los contrayentes si son homosexuales?, ¿existe en la legislación actual, que permite el matrimonio entre personas del mismo sexo, o en la anterior, que no lo permitía, referencia alguna a la orientación sexual de los novios? 
 

    PROTAGORAS: Evidentemente no se pregunta. No hace falta, se ve. 

 

    TEOFILO: Bueno, realmente lo que "se ve" no es la orientación sexual, es decir, si se es homosexual o heterosexual. Lo que a simple vista se ve es el sexo de los que van a casarse, que es otra cosa.

 

    PROTAGORAS: Estás diciendo perogrulladas. Si los novios son dos hombres o dos mujeres es que son homosexuales.

 

    TEOFILO: Es bastante seguro. Sin embargo tendrás que reconocerme que hay muchos homosexuales que están casados con personas del sexo opuesto.

 

    PROTAGORAS: Tristemente, más de las que nos imaginamos. Y el motivo es la presión de una parte de la sociedad, tradicional católica, que no acepta los cambios.

 

    TEOFILO: Creo que es necesario un mínimo de rigor al reflexionar sobre los temas importantes. Por eso mi insistencia en ver que realmente el problema de los matrimonios entre personas del mismo sexo, no es la orientación sexual, sino precisamente eso, el sexo de los que quieren casarse. Hago notar este detalle, porque me parece que gran parte del debate social sobre este tema está basado en ideas publicitariamente muy eficaces pero que no son verdad. Se hace ver que hay personas discriminadas por su orientación sexual y realmente no es así. Ni la ley ni nadie preguntan sobre esto a los contrayentes. Otra tema distinto, y que es realmente el problema, es esa idea extraña de que el resto de la gente se casa con quien quiera.

 

    PROTAGORAS: ¿No irás a decirme que, con la anterior ley, alguien te decía si podías o no casarte con tu novio o novia, a excepción, claro, de que fuese de tu mismo sexo?

 

    TEOFILO: Puede parecer que no. Y en general así era porque no hacía falta. La gente que pretendía casarse lo hacía con alguien del sector de gente con las que podía casarse. Siempre y en todas las sociedades hay un sector de la población con la que no puedes casarte. 

 

    PROTAGORAS: Explícame eso.

 

    TEOFILO: Lo que quiero decir es que la persona con la que te puede casar tiene que pertenecer a un sector de la población que cumpla ciertos requisitos. Y estos requisitos difieren según la cultura y la época. Con la ley anterior, por ejemplo, el sector del que hablo tenía que cumplir los siguientes requisitos: que fuese del sexo opuesto, pero además, que no estuviese ya casada, que no fuese menor sin emancipar, que no fuese pariente consanguíneo directo, y por último que consintiese en casarse. Y esto último suele reducir el sector de población a una o ninguna persona. Bromas aparte, en otras culturas el consentimiento del contrayente no es necesario, sino el de sus padres. Y en otras no es necesario que la persona no esté casado, como en la cultura musulmana. En definitiva, existe libertad de casarte con quien quieras cumpliendo ciertas normas. Cuando ejercemos nuestro derecho al voto, también lo hacemos respetando ciertas normas, y si alguien quiere votar a una lista que no está entre las candidaturas, o un día distinto al estipulado, no puede decir que se esté violando su derecho al voto. En todo caso podrá decir que las normas que rigen el ejercicio de este derecho son injustas.

 

    PROTAGORAS: Visto de ese modo, lo que ocurría es que la ley que regulaba los matrimonios y ponía como condición que tengan que ser del sexo opuesto era injusta. Ahora es más justa porque no limita la libertad de las personas que no pretenden hacer mal a nadie. ¿Por qué el modelo cristiano del matrimonio es el único válido?

 

    TEOFILO: Parece que el concepto de libertad que tienes es que uno puede hacer lo que quiera siempre que no pretenda hacer mal a nadie. Esta idea es muy discutible pero aceptémosla provisionalmente. Con este mismo argumento habría que quitar la condición de que la persona con la que quieres contraer matrimonio no esté ya casada. Hay mucha gente que piensa que la poligamia no hace mal a nadie. De hecho hay muchos países en los que está permitida. No deberíamos limitar la libertad e imponer los modelos de matrimonio basados en dos personas. Y si conjugamos los matrimonios del mismo sexo con la poligamia llegamos a que sería legal un matrimonio entre un grupo de varios hombres y varias mujeres. ¿Y qué límite numérico pondríamos? No creo que pienses que el mismo que los musulmanes porque las razones de este número son religiosas. ¿No te parece que es un sinsentido?

 

    PROTAGORAS: Estas sacando las cosas de quicio. Y además yo podría hacerte la misma pregunta, ¿por qué dos y no cuatro? También tú te remitirías a argumentos religiosos.

 

    TEOFILO: No. El argumento de dos y no más es el mismo que exige que sean de distinto sexo: la naturaleza humana. Hacen falta dos personas, ni más ni menos, y de sexo opuesto para procrear. Así es la especie humana.

 

    PROTAGORAS: Tu mismo has reconocido que las normas que rigen los matrimonios dependen de la cultura y en la nuestra han estado prohibidos por la influencia de la moral católica. 

 

    TEOFILO: Es cierto que nuestra cultura tiene una innegable influencia de la moral católica. Sin embargo la consideración del matrimonio como la unión de hombre y mujer no es un invento católico. Dime si no porqué en los países que están o han estado en regímenes comunistas durante décadas tampoco han considerado este tipo de uniones como matrimonios. Ni en países de tradición musulmana ni en países de tradición laica. No querrás decirme que la moral cristiana ha influido en todas estas sociedades de un modo tan profundo, o en las culturas orientales e incluso en culturas anteriores a la misma existencia de la Iglesia católica. La realidad es bien distinta y tiene que ver con el modo más o menos perfecto, o imperfecto, con que las diferentes sociedades han descubierto la ley natural. 
 

    PROTAGORAS: Parece más bien que eres tu quien intenta explicarme su modo de ver las cosas en lugar de explicártelo yo a ti. Vamos ver, ¿por que, ya que parece que lo tienes todo tan claro, los colectivos homosexuales y grandes sectores de la sociedad hablan tanto de la homofobia?

 

    TEOFILO: Creo que detrás de todo esto hay un interés ideológico que intenta convencer a la gente sobre temas filosóficos y morales sin usar auténticos argumentos racionales y utilizan la fácil manipulación de hacer creer que no estar de acuerdo con las pretensiones legales de una parte de la sociedad es odiar o despreciar a ese sector. No se intenta convencer al intelecto sino mover las emociones. Imagina que eres un fumador y pretendes que se cambie la ley para poder fumar en cualquier lugar público, y que yo estoy en contra de esta pretensión, ¿dirías que odio o desprecio a los fumadores?

 

   PROTAGORAS: No compares el derecho a fumar con el derecho a formar una familia. 

 

   TEOFILO: En cierto modo es comparable, porque fumar atenta contra la supervivencia de la persona y los matrimonios del mismo sexo atentan contra la supervivencia de la sociedad humana. 

 

    PROTAGORAS: Ahora sí que te has pasado. ¿Me dices que dos hombres o dos mujeres que quieren formar una familia y criar y educar a hijos adoptados atenta contra la sociedad?

 

    TEOFILO: En primer lugar dos hombres o dos mujeres no pueden tener hijos de ambos por evidentes motivos biológicos. Y en cuanto a la adopción, éste es un derecho de los niños, no de los padres adoptivos. Se trata de dar al niño un sustituto al padre y madre biológicos que todos los seres humanos tenemos. Y de hacer que esta situación sea lo más parecida posible a la situación que por diversas circunstancias no ha podido ser, y es que ese niño viva con su padre y madre biológica, que evidentemente ha tenido.

 

    PROTAGORAS: De todas formas, Teófilo, me da la impresión de que lo que realmente está detrás de toda esa argumentación es un interés de la Iglesia en controlarnos a todos.
    TEOFILO: Ese es el problema, querido Protágoras, que en el fondo lo único que hay es una impresión.
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